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«domiciliado en la ciudad de Quito, y legalmente hábiles 

* que 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA "PLANMAN PLANIFICACIÓN DISEF 

SUPERVISIÓN CÍA. LTDA.” | 

OTORGADO POR: SRS. JOSÉ LEOHARDO BAQUERO PÁEZ, BOLÍVAR ADOUFO 

IZQUIERDO VELÁSQUEZ Y LUIS ALFREDO BASTINAS 

JACOME 

CUANTÍA: 5/.2*000.000,00   Di: copias 

ESS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
  

capital de la República del Ecuador, hoy día jueves veintisiete de 
o 

mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante mi DOCTOR ALFONSO 

FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 
  

a la celebración de la presente Escritura Pública: el señor 

ingeniero dosé Leonardo Baquero Páez, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, el 

señor Ingeniero Bolívar - Adolfo. izquierdo Velasquez, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Quito, y el señor Ingeniero luis Álfredo Bastidas 

Jácome, de estado civil casados de nacionalidad ecuatoriana 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fez y, 

que ,eleve a Escritura Pública el contenido de la presenfe/minuta 
A - 

Y 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras dicas a 

su cargos, dignese hacer constar una de Constitución de Compañia 

que se “contiene” "105" siguientes “estatutos: Comgarecen a la 

“celebración de “la presente Escritura Públicas eY señor Ingeniero 
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José Leonardo Kaquero Páez, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en esta Ciudad de Quito, el señor 

ingeniero Bolivar Ádal+?o Izquierdo Velásquez, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito, y' el señor Ingeniero luis Alfredo Pastidas Jácome, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

la ciudad de Muito.- Los comparecientes, todos ellos domiciliados 

en la ciudad de Quito, deciden por el presente acto, libre y 

voluntariamente unir sus capitales, constituyendo una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, con ell obieto y finalidad que más 

adelante se expresa, con sujeción a la Ley de Compañías, a la Ley 

de Consultoria y al siguiente estatuto.- ESTATUT DE LA COMPARÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "PLANMAN: PLANIFICACIÓN DISEMO Y 

SUPERVISIUN CÍA. LTDA.*.- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y TIENPO 

BE DURACIÓN. La Compañía se denominará "PLAMNAN PLANIFICACIÓN 

DISEÑO Y SUPERVISIÓN CÍA. LTDA." y: durará cincuenta (50) años 
o 

contados a partir de la fecha de su' inscripción en el Registro 

Mercantil, este plazo podrá prorrogarse o reducirse por causa 

legal € cuando asi lo decidiere la Junta General de Socios e 

incluso la Compañia podrá disolverse anticipadamente, observando 

en cada caso las disposiciones legales. pertinentes y lo previsto 

en “este Estatutos.- ARTICULO SEGUNDO: HACIONALIDAD Y DOMICILIO. 

La" Compañía es de nacionalidad. ecuatoriana y su domic 

principal será el Distrito Metropalitano de Quito, pu 

protevimales especiálizados; que puedan identifican, plamifictar, 
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-prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. —Compren 

“además, la supervisión fiscalización y evaluación de -. proyect 

"administración auditoría e investigación. Complementariamente, 

participaciones sociales de un mil sucres-” cada"una, integrame 

* suscrito y pagado por los socios'en un cincuenta por cien 

- nonento de la constitución de la'Compañía -y-el- saldo 

hasta en “doce meses, de acuerdo al detalle! constanfe 

"Artículo Trigésimo Segundo, Integración de' Capita 

"Estatuto. ARTICULO — QUINTO: PARTICIPACIONES .- 

> o RES acu A 
$ PUE 

CO ROTARIO DECIMO CUARTA 
  

! La
i 1 

elaborar, 0 evaluar proyectos de desarrollo, en sus nivel 

así como los servicios de consultoría y asistencia técni 

“elaboración de estudias económicos, financieros, de organización, 

Compañía podrá, comprar, Vender, arrendar, permutar, importar, 

exportar, enajenar toda clase de bíenes, constituir gravámenes 

sobre los mismos y en general podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos ' permitidos por la ley, que se relacionen con su objeto 

social adicionalmente podrá contratar préstamos y recibir 

créditos, adquirir acciones o participaciones del capital de otras 

compañias, Ffusionarse con ellas o  absolverlas; y en general 

ejecutar” cuantos actos, contratos y  operaciones' civiles o de 

comercio sean permitidos - por la Ley -dentro del objeto social 

propuesto, pudiendo asociarse.- La Compañía no podrá dedicarse a 

- ninguna de las actividades contempladas en el artículo. veinte y 

siete de la Ley de Regulación Económica” y' Control del Gasto 

“Público.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL,- El capital social de 

    

    

    

  

la: Compañía es de DOS MILLONES «DE SUCRES, dividido en dos ni) 
  ro 

a /fpgarse 

participaciónes, . Antara” Vide" iguales” “derechos./ Por - cada 

particiiratiór de unTail sucre £,"el gotio tendP4 id echoca un” votes 
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Los beneficios de la Compañía se repartirán a prorrata de la 

participación social pagada por cada socio.” ARTICULO SEXTO: 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN.- En el certificado de aportación de 

cada uno de los socios, 5e hará constar, su. 

negociable y el número de participaciones que 

carácter de no 

su aporte le 

corresponde.- - ARTICULO SÉPTIMO: CESIÓN . DE PARTICIPACIONES.- Para 

la cesión de partiticacionezs, Asi ComG para la admisión de nuevos 

socios, será necesario el consentimiento unánime del capital 

social y cumplirse las requisitos puntualizados en el Artículo 

ciento quince de la Ley de Compañías para la cesión.- ARTICULO 

- BCTAVO: ADMINISTRACIÓM.- La Compañía estará gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por el Presidente y Gerente 

General." ARTICULO NOVENA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

“legalmente convocada y reunida es el órgano supresño de la 

Compañia, Con amplios poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y para todas las decisiones que 

juzgue convenientes en defensa de la compañia» ARTICULO DECIMO: 

CLASES — DE JUNTAS.- — Las Juntas  benerales son Ordinarias 

Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por 

lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Lompañ 

especialmente los asuntos especificados en los literales A] 

otro asunto puntualizado en la Convocatoria. Las Juntas 

Extraordinarias 58€ reunirán en "ualquier época 

convocadas, — para tratar los - asuntos - puntualizadós 

ES . . O : mo . . . c , .om- 

convocatorias: incluyendo los del titulo” ciento “vei 
EA ES SS AE 

.- "DECIMO PRIMER: LUGAR” DE “REUNIÍM.= Tanto-" tas” A 

ía para tratar 

en la 

fte. “ARTICULO 

untas Generales 
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Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en 

principal de la Compañia, salva lo dispuesta en 

doscientos ochenta de la Ley de Compañias Vigente." 

DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.“ Las Juntas Generales Ordinarias 

Extraordinarias se reunirán previa € onvocatoria 

General o de quien haga "sus veces. En las Juntas 

"peña de nulidad. Las : convocatorias se 'realiz 

   
del Gerente 

Generales 

arán medi 

   sdlo 

"podrán tratarse los asuntos: puntualizados en la convocatoria, baljo 

ante 

circulares remitidas a todos los socios, las que deberán llegar a 

ellos con por lo menos ocho días de anticipación a la Techa fijada 

para la reunión. Con el objeto de deja 

de la misma. En toda convocatoria necesariamente se 

r 
constancia de haber sido 

Convocados los socios a la respectiva Junta, deberán firmar al pie 

indicará el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: CONVOCATORIAS — ESPECIALES.- 

representen por lo menos el diez por ciento del 

El o los 

podrán «ejercer ante el Superintendente de 

socios 

Compañias 

derecho concedido en el: Artículo doscientos veinte -y 

de” la ley: de: Compañias, para 

"los artículos anteriores, “la 

validamente “constituida en «<ualquier 

lugar, dentro del pais, siempre que este presente 

que la 

dunta Gen 

tiempo y 

capital social y los socios presentes, qui 

suscribir el acta bajo sanción 

celebración -' de la Junta" General." Sin” enbargo, 

de ive” asistentes * puede” oponérse' - 

de 

“ar 

nulidad, 

la” "de 

que 

capital social, 

el 

seis 

Junta General 

" CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES." No obstante'"'lo dispuesto 

eral quedar 

en cual 

ENES 

“ cualqu 

sióñ- de 

* “ordinaria “iy Extraordinaria se  reúna.- ARTÍCULO DÉCIMO 

en 

    
   

   
   

   

  

iera 

los'
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asuntos sobre los cusles no, se considero suficientemente 

informado.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Para que la Junta 

General pueda instalarse a deliberar o considerarse 

validamente constituida en primera — convocatoria, será 

necesario que los socios asistentes representen más de la 

mitad del capital social. La Junta. General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la : referida convocatoria.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RQUÓRUN.- Fara que la Junta General 

ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente el 

aumento 0 disminución de capital, . la transformación, la 

fusión. la disolución anticipada, la reactivación se 

hallare en +. proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

conrurrir en primera convocaturia más del setenta. y cinco 

por ciento del <apital social y en segunda convocatoria 

se reunirá con 21 número de socios presentes, debiendo 

expresarse asi en la referida convocatoria. Las MA
 

“resoluciones serán tomadas Con voto favorable. por las dos 

terceras : partes del capital presente.- ARTICULO — DÉCIMO 

SEPTIMO: CONCURRENCIAS Y RESOLUCIONES. Los. socios, podrá 

concurrir 8 las reuniones: .. de la Junta 

personalmente o por medio . de un representante. 

representación se conferirá.. con carácter especial 

Junta General mediante carta-poder dirigida a 

General o mediante poder notarial general U 

ARTICULO - "DECIMO - DCTAYO: RESOLUCIONES ¿- “Salvo diZposición de 

Ta— Ley” cy ¡este Estatuin, las ' resoluciones” "tomarán “por 
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mayoría de votos del “capital: presente. Los 

blanco "y las abstenciones se sumarán a “la  MayoFila.- 

ARTÍCULO DÉCIMO “NOVENO DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las ' Junítas 

Generales ' serán dirigidas por el Presidente de la Compafía 

o “por quien lo estuviere reemplazando O así se ''acordpre 

en la dunta, por un socio «elegido para el efecto por ola   
misma "Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generales llevará las firmas: del Presidente y 

de un' Secretarios, función esta que será desempeñada por 

el ' Gerente General “de * da compañia.” ARTICULO * VIGÉSIMO:S 

"ACTAS.- Las “actas se -llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina, en “el anverso y reverso y deberán ser Ffoliadas 

"con' numeración continua ' y sucesiva y  rubricadas + una por 

una por "el ' Secretario. ARTICULO  VIGÉSIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- ' Son atribuciones de * la'' Junta 

General '“de' Socios: a) Hombrar - al Presidente, y un Gerente 

General- de' "la Compañía, por un período «de dos áñÑos, sin 

que * requieran ser socios, pudiendo ser - reelegidos 

indefinidamente y fijar sus remuneraciones; b) Remover de 

sus cargos a las ' personas mencionadas en el. literal 

      

   
   

anualmente -- las cuentas» “los “balances “y-*: el 

'” presente -el Gerente General, ¿acerca “de los: 

sociales; d) Resolver acerca de: la distribució 

beneficios sociales y ' capitalización - de E) 

Acordar - aumentos ' : de capital social y la del 

contrato — socialy Uf) > Resolver "y acerta* Ta fusión,     
transformación y disolución de la * Compañi 

     

: 9) Consentir”: 
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en la cesión. de las partes sociales y en la admisión de 

nuevos socios; H) Acordar la exclusión del socio Oo de 

*. Tos socios de. acuerdo: con “- las :causas establecidas en la 

Ley; ii).  —Disponer que se . entablen . las acciones 

- Correspondientes en contra de los administradores; 3) 

Resolver sobre cambios esenciales de las funciones de la 

Compañía y el. objeto de la mismas k) Designar a la 

persona que reemplace al Fresidente, en Caso de falta, 

ausencia, impedimento temporal o definitivo de este 0 

:.cuanda el. Presidente esté desempeñando las funciones de 

Gerente General; 1) Conferir pode? general 0 especial a 

dia a más personas para asuntos de. la compañia¿z 11) En 

general, todas Jas demás atribuciones que le concede la 

Ley vigente y este Estatuto.- ARTICULO ViSESIHO — SEGUNDO: 

DEL  — PRESIDENTE.- El Presidente: durará en Su cargo dos 

años. pero - podrá ser. indefinidamente reelegido. Para ser. 

presidente de la compañía ho se requiere ser socio de la 

misma y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. - En caso de ausencia falta -.0. impedimento 

temporal .o .definitivo del Presidente. le reemplazará la 

persona que designe la Junta General para este efecto,- 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL - PRESIDENTE.- So,    
   

  

   
    

atribuciones-. del Presidente: a) Cumplir y hacer CuUmp 

las . resoluciones de. da ' Junta ' General; b) 

Y. las - actas de - la. Junta . beneral; cd las 

sesiones “de - la” duñta "Déneral] “aj Titervente: CoHántamente 

-com—ei—Gerente General en “la “venta; hipoteca, /eEmaájemación, 
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constitución de gravámenes y limitaciones de 

    

   

   

los bienes inmuebles de propiedad de la compañia; 

Reemplazar al - Gerente General en caso de ausentia, 

o impedimento temporal o definitivo de éstej y f) 

general, las "demás que le confiere la Ley y le señalardgn 

este Estatuto y “la - dunta * General.- ARTICULO. —VIGÉSIMO 

CUARTD.- DEL GERENTE  GENERAL.-— El Gerente General ho 

requiere ser ' socio de la Compañía, sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalnente reemplazo. En caso de 

ausencia, Tfalta o impedimento temporal o definitivo del 

Gerente General, le + representará el Presidente. ARTICULO 

VIGÉSIMO — QUINTO: — ATRIBUCIONES — DEL GERENTE GENERAL. a) 

Convocar a las Juntas Generales de socios, contaras a la 

ley y a este Estatuto; b) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los certificados ' de aportación las "actas de 

Junta General; c) Intervenir conjuntamente con el 

Presidente en la venta ' e hipotecas enajenación, 

constitución de gravámenes y limitaciones de dominio de 

los bienes inmuebles de * propiedad de la compañías d)- 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la'o dunta 

     

    
   

       

  

General,; e) Supervigilar las operaciones de la marcha 

dependencias” y -oficinas--de la Compañia; 9) - Designar 

empleados que creyere “necesario - y 

remuneraciones, atribuciones y deberes; h) 

que se lleven los libros de contabilidad y 11 

mismo el “libro des actas “de” duntas “Generales; (Y/ "Presentar 
Lu 7 

cadaroiaña Ca la dunta General una menoria' rázonada” acerca”
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"de la situación de la compañia, acompañada del balance y 

de la cuenta de pérdidas y ganancias; 3) Usar la firma 

de la compañía Sin más limitaciones . que las establecidas 

en la Ley y este estatuto; k? - informar a la dunta 

General cuando se solicite y éste organismo lo considere 

necesario: «+ -.0 conveniente, aterca de la situación 

Administrativa y financiera de la Compañía; 1) Intervenir 

á nombre y en representación de la Compañía en cualquier 

acta 0 contrato, sin limitación de ningún tipo, más que 

la establecida en el líteral ci de este artículos 11) 

Ejercer . todas . las PTunciones que le señalare la Junta 

General y adenás todas aquellas -que sean necesarias o 

convenientes para el funcionamiento de la compañía y» m) 

Las demás que le señalaren la Ley y este Estatuto.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO= | REPRESENTACIÓN LEGAL. La 

representación legal de la Compañia tanto judicial cOmO 
  

extrajudicial la tendrá el. - Gerente General y se extenderá 

a todos los asuntos relativos con su giro, en Operaciones 

comerciales. y civiles, incluyendo la enajenación Y 

«constitución ——D0e.. 9 avánmenes de. toda clase, - COn las: 

   

   
   

     

    

limitaciones establecidas por la Ley y este Estatuto, si 

de Compañias.- -- ARTILULD VIDÉESIRR  — SEPTIMD: FONDO 

RESERVA. - De las utilidades netas 0ue  resultaren 

ejercicios se tomará el porcentaje del cinco 

hasta que destinadas a formar el Fondo .de. reserva legal 

"“ciénto del 

wcapitar— social.+-: ARTICUMUMO - YIGEÉSIMO: OCTAVO: " UFILIDADES == Las 
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beneficiarios de la Compañía se repartirán a pror Quiio - 

la partición social pagada por cada socio, hechas que 

fueren las deducciones para el fondo de reserva legal Y 

las otras previstas por leyes especiales. El destino de 

las utilidades resolverá la Junta General.- ARTICULD 

VIGÉSIMO NOVENOs DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPARÍA.- Son 

causas de disolución anticipada de la Compañía todas las 

que se fallan establecidas en la Hey de Compañias y la 

resolución de la Junta General tomada Con sujeción a los 

preceptos legales y este estatuto.- ARTICULO TRIGÉSIMO: DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución y liquidación de la 

Compañia, no habiendo oposición entre los socios, asumirá las 

funciones de liquidador el Gerente General. De haber oposición E 

ello, da Junta General nombrará un liquidador principal y un 

suplente: y señalará sus atribuciones y deberesz en todo casos la 

Junta General fijará la remuneración de los  liquidadores.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital de 

DOS MILLOMES DE SUCRES (5/.2*000.000,00), ha sido íntegramente 

suscrito y pagado en numerario por los socios, en un cincuenta por 

ciento al momento de la constitución de la Compañia y el saldo a 

pagarse hasta en doce meses, de acuerdo al siguiente detaller-----    
   

    

        

       

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPIT 

SUSCRITO PAGADO EN — POR PAGARSE 

  

    

UN 50Z EN 1 AÑO 

José Baquero 680.000 340.000 340.000 ¿480.000 

Eoivar Izquierdo 660.000 330.000 350.000 660.000 

Luis Bastidas 660.009 330,000 330,000 

TOTAL 2000.000 1"000.000 1*000.000 2"000.000
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De conformidad con el cuadro anterior, los socios poseen 

las “siguientes participaciones: Ingeniero José Baquero Páez, 

con seiscientos ochenta participaciones sociales de un mil 

sucres Cada unas por un valor - total de SEISCIENTOS 

OCHENTA — MIL SUCRES; Ingeniero Bolívar Izquierdo, con 

seiscientos sesenta participaciones sociales de un mil 

Sucres cada Una» por un valor total de — SEISCIENTOS 

SESENTA — MIL  SUCRES; y el Ingeniero Luis  Rastidas, Con 

seiscientos sesenta participaciones sociales de un mil 

sucres Cada Unas por un valor total de SEISCIENTOS 

SESENTA MIL  SUCRES.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS DE  APORTACIÓN.- Para la emisión de los 

certificados de aportación que se  expidieren, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias, el 

Estatuto y las resoluciones de la Junta General de 

Socios.- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- — Facúltase de manera expresa “al señor Doctor 

Germán Peñaherrera Delgado para que realicen todos los 

actos conducentes y necesarios para el perfeccionamiento y 

constitución de la compañía y para que convoque a la      

   
   

  

     

  

primera dunta General que será presida por él.- Usted 

señor Notario. se - servirá agregar las demás cláusula 

estilo.- "Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada p 

Doctor GERMÁN PERAHERRERA DELGADO, con? matrícula profésonal 

E 4 

misma que queda elevada a Escritura Pública con todo /su valor 

legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos preceptos 

legales del casoj Y, leida que les fue a los c 

— A A o.
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1 integramente por mí el Notario, estos se afirman y ratifican en Bl 

2 total contenido, y para constancia firman conmigo en unidad aL 

3 acto, de todo lo cual doy fe.- 
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27 Firmado) El.Notario poctor. Alfonso Erelre Zapep9/, 
27 A continuación siguen los dotiymóntos nabIHtantga. 1-7: y 
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BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 26.de mayo de 199 o . 

A QUIEN INTERESE : . . 

Mediante comprobante No, _N-35-051520y (qa) sr. Alexandra Baquero 

; XXXXXXXXXXXXXXX 

consignó en este Banco, un depósito de S/. 1'000.000,00 ( un millón con 

00/100 XXXXXAXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXX) para INTEGRACION DE 

CAPITAL de Planman--Planificación Diseño' y Supervisión CiaLtdéla 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

    

  

NOMBRE DEL SOCIO 

Ing. José Baquero Páez 

í j Velasquez 

_JIpg. Luis Bastidas J' ¿come 
  

  

  

      

    

CC- DA 

Se otorgó ante mí y en té de ello 

--  -- Gonflero ésta TERCERA. copia certificada 
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—-—ZÓN2 MEDIANTE RESOLUCIÓN No.99.1.1.1.1380, DICTADA EL OCHO 

DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, FOR LA — SUPERINTENDENCIA  —DE 

COMPAÑÍAS, FUE APROBADA LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPARÍA "PLANMAN PLANIFICACIÓN DISEÑO Y SUPERVISIÓN 

CÍA. LTDA.”, OTORGADA EN LA NOTARIA A MI CARGO, EL VEINTE Y 

SIETE DE MAYO DEL PRESENTE AñÑO.—- TOMÉ NOTA DE ESTE PARTICULAR 

AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ.-— QUITO, A — DIEZ DE JUNIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.-— 
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- REGISTRO MERCANTIL Hoy > 
DEL CANTON QUITO o 
— 

ZON:— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número MIL TRESCIENTOS DECHENTA,  —DEL SEÑOR 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 8 de Junio de 
1.7992, bajo el número 1622 del Registro Mercantil, Tomo  130.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la” Escritura 
Pública de CONSTITUCION de la Compañia  " PLANMAN PLANIFICACION 
DISEÑO Y SUPERVISION CIA. LTDA. ", otorgada el 27 de Mayo de 
1.999, ante el NOTARID DECIMO CUARTO, del Distrito 
Metropolitano de Quito, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se fijó 
un extracto, para conservarlo por seis meses, según ordena la 

Ley, signado con el námero 1064.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecida en el Decreta 733 de 22 de agosto 
de 1975, publicado en el. Registro; Oficial 878 de 29 de agosto 

  

0 del mismo año.-+ 2 Gi notó se el Repertorio bajo el número 

013219.- Quite, a quince de Julio de il novecientos noventa Y 
nueve. El —REBISTAADOR. - AN 
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